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LA COMISION NACIONAL DE BIOETICA DE CHILE: UNA TA-
REA PENDIENTE. APORTES DE LA EXPERIENCIA DE LAS CO-
MISIONES NACIONALES DE BIOETICA DE MEXICO E ITALIA

Paulina Ramos Vergara', Angela Arenas Massa', Manuel J. Santos?

Resumen: El objetivo de este trabajo es discurrir sobre los origenes, naturaleza, integracién y funciones de las Comisiones
Nacionales de Bioética de México e Italia, con el fin de extraer experiencia que pudiese ayudar al momento de implementar
la Comisién Nacional de Bioética de Chile. La investigacion es cualitativa-interpretativa, fenomenoldgica, descriptiva y bi-
bliografica. Se infiere que la Comisién Nacional Bioética de Chile, para cumplir la funcién encomendada, debiese considerar
la experiencia de otras comisiones, en particular la de México e Italia.

Palabras clave: Comisién Nacional de Bioética Chile, CONBIOETICA, Comitato Nazionale di Bioetica

The Bioethics National Commission in Chile: a pending task. Contributions from the experience of national
bioethics commissions of Mexico and Italy

Abstract: The aim of this study is to reflect on the origin, nature, integration and functions of National Bioethics Commis-
sions of Mexico and Italy, with the goal to draw helpful experience for implementing the National Bioethics Commission
in Chile. The study is qualitative-interpretative, phenomenological, descriptive and bibliographical. It is inferred that the
National Bioethics Commission in Chile, in order to fulfill the function entrusted, it must consider the experience of other
commissions, in particular that of Mexico and Italy.
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A Comissao Nacional de Bioética do Chile: uma tarefa pendente. Contribuicdes da experiéncia das comissdes nacio-
nais de bioética do México e da Itilia

Resumo: O objetivo deste trabalho ¢é discorrer sobre as origens, natureza, integracio e funcoes das Comissoes Nacionais de
Bioética do México e da Itdlia, com a finalidade de obter experiéncia que possa ajudar na ocasido de implementar a Comissao
Nacional de Bioética do Chile. A investigagdo ¢ qualitativa-interpretativa, fenomenoldgica, descritiva e bibliogréfica. Infere-se
que a Comissao Nacional Bioética do Chile, para cumprir a fun¢ao para a qual foi encarregada, deveria considerar a experiéncia
de outras comissoes, em particular a do México e da Itdlia.
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Introduccién

“El cambio social estd enraizado en los esfuerzos
conscientes de las personas para resolver problemas
mutuos a través de acciones colectivas”. Mdximo Pa-

checo(1:516).

Las Comisiones Nacionales de Bioética son re-
comendadas por Unesco(2) como instancias in-
dependientes, pluridisciplinarias, pluralistas(3) y
consultivas. México creé la Comisién Nacional
Bioética por Decreto Supremo N° 7, Diario Ofi-
cial 7 septiembre 2005 (4); Italia crea el Comitato
Nazionale Bioetica, por Decreto Presidente Con-
siglio Ministri, 28 marzo 1990(5); Chile, por Ley
Ne 20.120, publicada en el Diario Oficial el 22
de septiembre de 2006(6), instituye la Comisién
Nacional de Bioética; a la fecha, el nombramien-
to de sus miembros estd pendiente y, por ende,
también la entrada en ejercicio de sus funciones.

Las Comisiones Nacionales de Bioética no res-
ponden a un modelo Unico. Algunas tienen un
caricter permanente, por ejemplo, Francia(?),
Italia, Argentina, México; otras se crean ad hoc
para el estudio de un tema especifico, entre estas
las de Estados Unidos de Norteamérica(8) y en
el Reino Unido. Asimismo, difieren en su nomi-
naci6én (“Comisién, “Comité”, “Consejo”), com-
posicién, organizacién, dependencia y funciones.

La Declaracién de Helsinki (Revisién de Tokio,
1975) hace referencia a estas comisiones como
responsables de supervisar o aconsejar a los comi-
tés de ética, protectores de una deontologia mé-
dica, (y también) de ser testimonios de una ética
universal, una visién generalmente aceptada de la
dignidad de la vida humana y de los limites que
no pueden ser franqueados si no se quiere violar
esta dignidad.

Algunos estiman que las comisiones nacionales de
bioética deben promover un cambio social, una
cultura ética, a través de su autoridad fundada en
el prestigio de sus decisiones, ya que si estas no
son comprendidas, resguardadas y aplicadas por
la misma sociedad, quedaran en el vacio aplicati-
vo y, por tanto, en la invisibilidad e inoperativi-
dad de esta instancia(9). Estas comisiones, segin
Cortina(10), deben configurar: “Un minimo de
acuerdos morales que traspasen las fronteras y for-
jen una ética civica transnacional”.
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A la fecha, ademds de Argentina’, Chile y Mé-
xico, varios otros paises de Latinoamérica han
creado comisiones de bioética nacionales, a través
de algin érgano del Estado, entre esas: Bolivia,
Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, Haiti y
Venezuela(71).

La Unesco distingue tres tipos de comisiones, a
saber:

* Comisiones establecidas por resolucién de un
érgano gubernamental, en la mayoria de los casos
el Parlamento o el ministro competente (México,
Italia y Chile). En otros casos, pueden ser estable-
cidas por el presidente o por el gobierno de un
Estado (Venezuela). Segin su tipo de gestacion
serdn los poderes atribuidos, ya que son el resulta-
do de una decisién politica nacional.

* Comisiones establecidas por un érgano no-
gubernamental, como por ejemplo una organiza-
cién profesional (academia de ciencias o asocia-
cién médica) o un érgano consultivo (consejo de
la salud), o por una ONG (Reptblica Domini-

cana).

* Comisiones creadas por un Estado miembro
para el efecto de tener representacién en la Unesco.

La Comisién Nacional de Bioética México, en
adelante CONBIOETICA, tiene una experiencia
de ocho anos de funcionamiento. Por su parte, el
Comitato Nazionale per la Bioetica italiano, en
adelante CNBI, de 23 anos. El criterio de inclu-
sién comparativa de este trabajo es que México e
Italia constituyen experiencias prestigiosas en sus
respectivos continentes, fueron creadas por reso-
lucién de un érgano gubernamental y son paises
de origen latino, por lo que son adecuadas para
que sus experiencias puedan ser consideradas por
la Comisién Nacional de Bioética de Chile, en

adelante CBN Chile.

? Resoluciéon N° 666, Ministerio de Justicia Argentina (13.05.2010).
Resoluciéon N° 126 de 2003, Ministerio de Salud y Previsién Social
Bolivia , (27.03. 2003); Resolucién Presidencial N°196 de 1996,
Presidencia Brasil 1996, (10.10.1996); Ley N°1374 de 2010, Parla-
mento Colombia (08.01.2010); Resolucién N°2110 de 2012, Min-
isterio de Salud Publica Ecuador, (11.10.2012); Resolucién N°212
de 2009, Ministerio de Salud El Salvador (21.10.2009). Resolucién
N°99 de 1999, Ministerio de Salud Haitf (23.12.1999). Decreto N°
7666 de 2010, Presidencia de la Republica Venezuela (13.09.2010).



Desarrollo

1. Comisién Nacional de Bioética de México y
Comitato Nazionale per la Bioetica Italiano

a) En cuanto a su origen y naturaleza. CONBIOE-
TICA es un 6rgano creado por Decreto Supre-
mo N° 7, (DOF), (publicado Diario Oficial
07.09.2005), asesor de los Poderes del Estado,
que goza de autonomia técnica y operativa. Dado
que México es un Estado federal, ademds de la
Comisién Nacional de Bioética se crearon comi-
siones estatales.

Respecto de Italia, la Comisién es un érgano co-
legiado, creado por Decreto del Presidente Con-
siglio Ministri, 28 marzo de 1990, que recibe Re-
comendaciones de la Asamblea Parlamentaria del
Consejo de Europa, en particular, la Recomen-
dacién Ne 1.100, de 2 febrero de 1989, la Reso-
lucién del Parlamento Europeo de 13 febrero de
1989 y la Resolucién N° 6-00038 de 5 julio de
1988 de la Cdmara de Diputados, que le solicita
el cometido. Se trata de un érgano dependiente
de la Presidenza del Consiglio dei Ministri, con
autonomia técnica, cuyas funcién es absorver
las consultas sobre la materia formuladas por el
gobierno, operadores normativos de la adminis-
tracién del Estado, Parlamento, comités regiona-
les de bioética y otras instituciones (los comités
regionales no dependen del CNBI). Ademds, la
CNBI puede activar iniciativas propias o en aso-
ciacién con las siguientes instituciones: minis-
terios y sus 6rganos descentralizados, entidades
locales (regién, provincia o municipios), univer-
sidades, escuelas y liceos, organizaciones nacio-
nales, internacionales, academias, asociaciones,
comités de ética nacionales y extranjeros, entida-
des y fundaciones de investigacién y promocién
cultural —en la medida que sean reconocidas por
el Estado italiano—, y colegios profesionales le-
galmente constituidos(72).

b) En cuanto a su integracion. CONBIOETICA
cuenta con un consejo; un director ejecutivo y
unidades administrativas. El consejo lo integra
seis consejeros y un presidente, designados por el
secretario de salud. Este ademds puede invitar a
participar en el consejo a distinguidas personali-
dades de la sociedad civil y de la comunidad mé-
dica, quienes solo tienen derecho a voz.
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A excepcidn del presidente del Consejo, a los de-
signados como consejeros se les reconoce un ca-
rdcter honorifico, duran en su cargo cuatro anos
y, a excepcion del presidente, no pueden ser rati-
ficados para periodos posteriores. Los consejeros
pueden designar a sus respectivos suplentes para
casos de ausencias. El consejo sesiona ordinaria-
mente por lo menos cada dos meses y de manera
extraordinaria cuando la urgencia de algiin asun-
to asi lo requiere.

El CNBI estd constituido por un presidente, vice-
presidentes, consejo de la presidencia y asamblea.
Para el desarrollo de sus actividades estructura
grupos de trabajo, con la eventual participacion
consultiva de expertos. También forman parte
del CNBI los presidentes honorarios, es decir, los
miembros permanentes investidos como mdxima
autoridad en periodos precedentes, o personali-
dades tan destacadas como un premio Nobel de

Medicina(13).

El consejo de la presidencia estd compuesto por el
presidente del CNBI y los vicepresidentes; man-
tiene reuniones periddicas con los coordinadores
de los grupos de trabajo.

La asamblea estd compuesta por el presidente, los
vicepresidentes, presidentes honorarios y miem-
bros nominados al efecto (generalmente prove-
nientes del mundo académico), y su niimero varia
segun la investidura del cargo (han aumentado los
presidentes honorarios, por ejemplo); no obstan-
te, la conformacién varia entre 44 y 45 miembros.

Los miembros del CNBI son nombrados por pe-
riodos no definidos estrictamente; en las prime-
ras dos nominaciones se fija un periodo de dos
afos, la tercera y cuarta nominacién aumenta a
tres afos, la quinta nominacién de cuatro afos y
la actual nominacién (2006-2013) de siete anos.

El presidente, los presidentes honorarios, los vice-
presidentes y los miembros del CNBI no reciben
remuneracion por el ejercicio de sus funciones;
solo tienen derecho al reembolso de los gastos
que les irrogan sus responsabilidades, con catego-
rfa equivalente a primer grado del escalafén en la
administracién publica.

¢) En cuanto sus funciones. Las tareas mds destaca-
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das de la CONBIOETICA son: establecer las po-
liticas publicas de salud vinculadas con la temdti-
ca bioética; servir como érgano de consulta nacio-
nal sobre temas especificos de bioética; identificar
y sistematizar los elementos que inciden en una
cuestién bioética, con el fin de ofrecer informa-
cién pertinente sobre los mismos a instituciones,
grupos sociales o cualquier otro sector interesado;
coadyuvar para que el derecho a la proteccién de
la salud se haga efectivo en los temas de investi-
gacién para la salud, asi como en la calidad de la
atencién médica; propiciar debates sobre cuestio-
nes bioéticas con la participacién de los diversos
sectores de la sociedad; fomentar la ensefanza de
la bioética (atencién médica e investigacién); opi-
nar sobre los protocolos de investigacién en salud
que se sometan a su consideracién; suscribir los
convenios de colaboracién que sean necesarios
para el cumplimiento de su objeto; fomentar la
comunicacién con el mundo universitario y la
sociedad civil en cuestiones bioéticas (seguridad,
entre otros).

Por su parte, las funciones mds importantes de
CNBI son: elaborar (previo conocimiento y apo-
yo de instancias nacionales y/o internacionales
pertinentes) un resumen de los programas, obje-
tivos y resultados de la investigacién y experimen-
tacién en el campo de las ciencias de la vida y de
la salud del hombre; formular opiniones “pareri”
(que siempre se deben iniciar con el szatus quaes-
tionis) y proponer soluciones —incluyendo el
fin de asesorar procesos legislativos— para hacer
frente a problemas éticos y juridicos emergentes
en investigacién y posibles aplicaciones clinicas
en en resguardo de la dignidad, derechos huma-
nos y otros valores a los que Italia se adhiere, a
través de la Carta Constitucional e instrumentos
internacionales; plantear soluciones en las funcio-
nes de control dirigidas a la tutela de la seguridad
del hombre y del ambiente en la produccién de
material biolégico; recomendar medidas de pro-
teccién de los eventuales riesgos en los pacientes
tratados con productos fruto de ingenierfa gené-
tica o sometidos a terapia génica; promover la re-
daccién de cédigos deontoldgicos para operado-
res de los varios sectores interesados, y promover
una correcta informacién de la opinién publica.

El reglamento interno del CNBI, aprobado en
asamblea plenaria en el ano 2008 (después de 18
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afos de experiencia y funcionamiento), indica
que los documentos emitidos por el 6rgano cole-
giado son de tres tipos: opiniones (“pareri”), apro-
badas por la asamblea (qudrum de mayoria abso-
luta de miembros en sala y se requiere la mitad de
los miembros en ejercicio para sesionar); mocio-
nes (“mozioni”), informes emitidos con caricter
de urgente, aprobados por 2/3 de los presentes en
la asamblea, y respuestas (“risposte”) a cuestiones
requeridas por otras entidades o personas fisicas
al CNBI. Esta comisidn, en forma excepcional, se
pronuncia sobre planteamientos formulados por
personas individuales y ello solo cuando estd in-
volucrado el interés general(74).

d) En cuanto a las observaciones. Para CONBIOE-
TICA se advierte, en lo referente a su integracién,
que los miembros son elegidos Ginicamente por el
secretario de salud. Sobre el nombramiento de los
suplentes, solo los comisionados estdn facultados
para designarlos. Ademds, quien ejerce el cargo de
presidente puede ser reelecto sin limite de anos.
En el consejo de la comisiéon pueden participar
personalidades de la sociedad civil y médica con
solo derecho a voz, en la medida que sean invita-
das por el secretario de estado. Es probable que en
una sociedad ideologizada no sean invitados los
mis criticos ni los posibles opositores al gobierno
de turno.

Para CNBI se advierte, en lo referente a su inte-
gracion, la preocupacién del Estado de garantizar
la pluralidad de los miembros que la integran; se
exige a los grupos de trabajo mantener en su que-
hacer pardmetros técnicos propios de una cultu-
ra bioética, sensible a las senales de la sociedad y
que conformen un espacio de reflexién orgdnica
pluridisciplinar. Y a los grupos de trabajo se les
garantiza la libertad constitucional de “ciencia y
ensefianza’, de acuerdo con el articulo 33 de la
Constitucién italiana, y libertad de expresion (ar-
ticulo 21 del mismo cuerpo normativo)*.

4 CONBIOETICA, La Clonacién Humana, Revista Debate Bioé-
tico en la ONU. (2007); Edicién y difusién de la Gufa Nacional
para la integracion y funcionamiento de Comités de Etica en Inves-
tigacion (2009); Edicién y difusién de la Gufa Nacional para la inte-
gracién y funcionamiento de Comités de Hospitalarios de Bioética
(2009); Edicién y difusién del documento Evaluacién Operacional
CEBs (2010). Disponible en www.conbioeticamexico.salud.gob.

mx/descargas/pdf/publicaciones/revistadebate/clonacionhumana.
pdf (30.04.2013).



En cuanto a los periodos de los miembros en el
ejercicio de sus funciones, llama la atencién la
irregularidad en la CNBI; ella se explica por las
viscisitudes politicas de los tltimos afos (en dos
ocasiones el quinto periodo ha sido prorrogado
por decreto).

De las funciones de CONBIOETICA, sorprende
que su dmbito de accidn sea excesivamente amplio
y a la vez heterogéneo, haciendo dificil respon-
der a dichas demandas con estdndares de calidad.
Cumple funciones consultivas en bioética; disefia
politicas publicas; promueve la ensefanza, capa-
citacién y discusién en bioética(15); consolida
la infraestructura bioética en el pais con la crea-
cién de comisiones estatales de bioética (CEBs);
comités hospitalarios de bioética (CHBs); comi-
tés de ética en investigacién (CEls); participa en
el debate bioético de orden internacional(76) y
ademds se considera que debe asumir “las demds
atribuciones que le asigne el Secretario de Salud”.

Entre sus funciones permanentes, sobresale la
organizacién de eventos académicos, para abrir
espacios de intercambio y comunicacién entre
profesionales interesados en contribuir al conoci-
miento y la practica bioética.

Por su parte, las funciones de la CNBI demuestran
la pertinencia de su delimitacién técnica, entre
otras cosas por su gran aporte en los dmbitos na-
cional e internacional. Se pueden enunciar, por
ejemplo, Forum of International Ethics, encuentro
con los comités de Europa —NEC Forum—, /-
ternational Dialogues on Bioethics (encuentro con
los comités del mundo), European Group on Ethics
in Science and New Tecnologies (EGE), Consejo
de Europa, a través del Comité Internacional de
Bioética (CIB) y el Comité Intergubernativo de
Bioética (CIGB), simposios internacionales, en
los que los Estados de la Unién Europea se po-
nen al servicio de ella, y presentacién traducida
de toda su documentacién en inglés a través de su

pagina web(17).
2. Comisién Nacional de Bioética de Chile

a) En cuanto a su origen y naturaleza. En Chile,
la Comisién Nacional de Bioética (CNB) es de
reciente data. Se crea por Ley N°20.120, de 22 de
septiembre de 20006, y fija normas sobre investiga-
cién cientifica en seres humanos, legisla sobre el
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genoma humano y prohibe la clonacién humana.
Solo los articulos 15 y 16 de dicha ley regulan la
mencionada Comisién. Dicha ley se originé por
mocién parlamentaria de los honorables senado-
res Mariano Ruiz-Esquide, Nicolds Diaz, Juan
Hamilton, Sergio Paez y Andrés Zaldivar, y hace
mencidn a la clonacién de mamiferos superiores,
lo que ha conmovido al mundo “tanto por la es-
pectacularidad de lo obtenido en la manipulacién
genética, como por sus eventuales aplicaciones en
el ser humano”. Agregan: “Sin embargo, estos lo-
gros cientificos no son los tinicos que abren pre-
dicciones alarmantes en el campo ético y por ello
es necesario enmarcarlas en el amplio campo de
la investigacién cientifica en los seres humanos,
dmbito en el cual no existe un marco de conduc-
tas que concilie el derecho a la investigacién y la
libertad que una sociedad moderna debe garanti-
zar, y las regulaciones bioéticas que dan cuenta del
consenso mayoritario existente hoy en el mundo
en este aspecto’ (18).

En el art. 14 de la Ley referida se crea la comisién
asesora del Presidente de la Republica denomina-
da “Comisién Nacional de Bioética”.

b) En cuanto a su integracion. Este tema fue uno
de los mds debatidos. Durante el proceso legisla-
tivo, el proyecto de ley sufrié varios cambios en
lo rido a la integracién y funciones de la Comi-
sién Nacional de Bioética. Llama la atencién la
integracién y designacién de los miembros que
el proyecto de ley original contemplaba: un aca-
démico especializado en bioética, designado por
los decanos de las facultades de Medicina de
las universidades reconocidas por el Estado; un
académico especializado en bioética, designado
por los decanos de las facultades de Derecho de
las universidades reconocidas por el Estado; un
académico especializado en ética, designado por
los decanos de las facultades de Filosofia de las
universidades reconocidas por el Estado; el presi-
dente de la comisién de ética del Colegio Médico
mids representativo de Chile o la persona que él
designe; un tedlogo designado por el conjunto de
las iglesias de Chile; un representante de las so-
ciedades o corporaciones cientificas relacionadas
directamente con la bioética y un representante
del Programa Regional de Bioética de la Organi-
zacién Panamericana de la Salud, mientras este
programa tenga su oficina en Chile.

77



La Comisién Nacional de Bioética de Chile: una tarea pendiente - Paulina Ramos, Angela Arenas, Manuel J. Santos

La Comisién de Salud del Senado propuso, en
cambio, que la integraran cuatro académicos, de-
signados por el Consejo de Rectores, que perte-
necieran a las Facultades de Medicina, Derecho,
Ciencias y Filosofia de las universidades que lo
integran; tres personas designadas por el Institu-
to de Chile y que formen parte de las Academias
de Medicina, de Ciencias y de Ciencias Sociales,
Politicas y Morales; una persona designada por el
Senado y una nombrada por el presidente de la
Republica (Informe comisién de salud del senado
de fecha 20.07.2004, boletin 1993-11). La histo-
ria de laley no deja constancia de los argumentos
para variar la integracién de esta Comisién Na-
cional.

Se entiende polémica la designacién e integra-
cién, porque se se espera que sea integrada por
especialistas en bioética del mds alto nivel y que
sean representativos de diversas sensibilidades
nacionales. En similares términos se manifiesta
el Dr. Kottow, al sostener que la comisién debe
darse “...en una democracia pluralista, donde sea
posible representar opiniones diversas”.

El legislador nacional buscé reflejar en la integra-
cién de la comision el cardcter interdisciplinar y
pluricultural, esto es, la participacién de profesio-
nales de diversas ramas cientificas y con represen-
tantes de entidades de diversidad cultural y exper-
tos en bioética(79).

Los miembros de la Comisién Nacional duran
cuatro afos en sus cargos, pudiendo ser reelegi-
dos. Se observa que, con la reeleccién sin limites,
los miembros de la comisién se mantienen en el
cargo mientras cuenten con apoyo politico.

¢) En cuanto sus funciones. La Comisién Nacional
de Bioética de Chile, de acuerdo con el proyecto
original, se concibié como asesora del presidente
de la Republica. Sin embargo, el texto definiti-
vo (articulo 16 de la Ley N°20.120) dispone que
entre sus funciones debe asesorar a los distintos
poderes del Estado en los asuntos éticos que se
presenten como producto de los avances cienti-
ficos y tecnoldgicos en biomedicina; en las ma-
terias relacionada con la investigacién cientifica
biomédica en seres humanos, recomendando la
dictacién, modificacién y supresién de las nor-
mas que la regulen. Las resoluciones o acuerdos
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de la comisién se adoptan por simple mayoria,
no obstante lo cual deberdn hacerse constar las
diferencias producidas en su seno y la posicién
de minoria.

Para llevar a efecto sus funciones, la Comisién
cuenta con una secretarfa ejecutiva que coordina
su funcionamiento y canaliza los acuerdos que
ella adopte, la que se estructurard en el Ministe-
rio de Salud con el personal que al efecto se le
asigne. El énfasis estd puesto en que se trata de
una comision “asesora’ de los poderes del Estado
y como tal debe dar orientaciones y recomenda-
ciones cuando un poder del Estado lo solicite. Sus
recomendaciones no son vinculantes.

d) En cuanto a las observaciones. Se puede observar
mids solidez y legitimidad respecto del nombra-
miento de los integrantes en CONBIOETICA
(en la que solo el ejecutivo designa) y CNBI (en
la que nomina el presidente del Consiglio dei Mi-
nistri); en el caso nacional participan dos poderes
del Estado (ejecutivo y legislativo), lo que se ha
demostrado efectivo en la cultura nacional para
representar diferentes sensibilidades en la integra-
cién de otros 6rganos colegiados.

En lo relativo a la dependencia de la CNB, ella
se ubica en la estructura del Ministerio de Salud,
que de suyo es una secretaria con dos subsecreta-
rias y con muchas funciones. Sin embargo, consi-
deramos que, por la importancia de la Comisién
Nacional y por sus funciones asesoras de todos
los poderes del Estado, su dependencia debe ser
directa del presidente de la Republica y no del
Ministerio de Salud. Refuerza lo anterior la ex-
periencia comparada, en que las comisiones na-
cionales se ocupan de las cuestiones bioéticas de
biomedicina, y ademds de temas vinculados a la
ecologia, medio ambiente, animales, etc.

Se presenta una observacién de interpretacion
con relacién a sus funciones: ;qué se debe enten-
der como “asuntos éticos que se presenten como
producto de los avances cientificos y tecnolégi-
cos en biomedicina; en las materias relacionadas
con la investigacién cientifica biomédica en seres
humanos™ La sola lectura devela un dmbito de
atribuciones ilimitado. Se pudiera entender que
se trata de “todos” los avances de la biomedici-
na. Asimismo, es posible plantear si se trata de los



avances solo nacionales o también de los extran-
jeros con aplicaciéon en Chile. Se estd en presencia
de una “aldea global”, con mayor razén en el dm-
bito biomédico.

Discusién

1. Parece oportuno citar la Declaracién Universal
de Bioética y Derechos Humanos de la Unesco,
en cuanto a que las decisiones relativas a las cues-
tiones éticas relacionadas con la medicina, las
ciencias de la vida, y las tecnologias tendrdn re-
percusiones en las personas, familias, grupos o co-
munidades y en la especie humana en su conjun-
to. Por ello son de gran importancia quién, cémo
y por qué se adoptan estas resoluciones.

2. La funcién de las comisiones no es regular te-
mas bioéticos —tarea propia del ejecutivo y del
Congreso—, sino definir, discutir y esclarecer
problemas vinculados a la bioética; estudiarlos en
profundidad para luego proponer criterios y reco-
mendaciones a las autoridades del Estado, como
asimismo informar y ayudar a formar a la comu-

nidad toda.

3. Las propuestas de las comisiones nacionales de
Bioética no son vinculantes para los poderes del
Estado. Esto demanda de los miembros humil-
dad, constancia y habilidad argumentativa y co-
municacional. El didlogo y la razén son sus armas,
y reconocer el pluralismo cultural instalado en
nuestra sociedad. Es fundamental que el estudio,
reflexién, discusién, asesoria y adopcién de estas
decisiones estén en manos de personas de la mds
alta competencia y de érganos representativos del
Estado de Derecho propio de una sociedad de-
mocrdtica.

4. Son las comisiones quienes deben proponer li-
neas de accién, para que los paises asuman con
solvencia y capacidad los retos del acelerado desa-
rrollo tecnocientifico, la creciente degradacién de
la biodiversidad natural, el desconocimiento de
los derechos fundamentales a un gran nimero de
personas y la exclusién econdmica, social, étnicay
politica de sectores de la poblacién especialmente
vulnerables.

5. El inicio de CONBIOETICA se concreta me-

diante un dictamen del presidente de la nacién;
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CNBI se concreta por decreto de la Presidenza del
Consiglio dei Ministri, que recoge indicaciones de
la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Euro-
pa, de una Recomendacién del Parlamento Euro-
peo y de una solicitud de la cdmara de diputados,
lo que habla de su legitimidad de origen y mayor
o menor vinculacién con principios democrdti-
cos. Naturalmente, la posibilidad de implemen-
tar las comisiones nacionales por ley emanada de
un Estado de derecho favorece en mayor grado el
didlogo, el razonamiento y el reconocimiento de

la identidad pais.

Con todo, en el caso de México la legitimidad
de la comisién estd dada por el reconocimiento
nacional e internacional de un trabajo serio y
competente, convirtiéndose en un referente en el
dmbito latinoamericano.

6. No parece sano que en CONBIOETICA (y en
ninguna comision de su naturaleza), su decreto de
creacion no indique un perfil de los candidatos,
futuros integrantes.

Si bien el decreto de creacién de CNBI no descri-
be el perfil de candidatos, en su tradicién norma-
tiva los miembros han estado ligados al mundo
universitario, incluso cuando fueron en su pri-
mera nominacién autoridades publicas designa-
das por derecho propio, a saber: presidente del
Consejo Nacional de Investigacién, presidente
del Consejo Superior de Sanidad, presidente del
Colegio Médico y director del Instituto Superior
de Sanidad. Lo anterior se puede explicar por
la “imparcialidad” que declara el 6rgano como
obligacién de los miembros en el ejercicio de sus
funciones y reconocimiento expreso de garantias
constitucionales.

En el caso del CNBI, se puede cuestionar la omi-
sién de periodos de nominacién de sus miembros;
no obstante, en la cultura italiana ha permitido
desarrollar una sana comunicacién intergenera-
cional entre los miembros de la comunidad cien-
tifica, lo que se refleja claramente en su composi-
cién y en el desarrollo de las actividades interna-
cionales, que evidencian el liderazgo constante de
los mayores.

7. Al respecto, es interesante replicar algunas de
las buenas précticas de la Comisién mexicana, en-
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tre otras, ser un espacio de intercambio de ideas
y proyectos sobre el tema, organizando en forma
regular foros y seminarios para académicos y para
profesionales sobre sus temas propios. Y rindien-
do cuentas en forma clara y explicita de su accio-
nar una vez al afo.

8. Entre las buenas practicas de la Comisién ita-
liana destaca la estructura pedagégica, uniforme
y cientifica de sus documentos; que sus normati-
vas internas manifiesten intencién de identificar
la documentacién y la realidad social. Ademds, el
didlogo y la discusién que se da en este 6rgano
quedan registrados en su documentacién, la cual
es asequible a la comunidad nacional e interna-
cional a través de su pdgina web.

Cabe destacar también que es uno de los pocos
comités nacionales de Europa en que los miem-
bros ejercen su funcién ad honorem, como ser-
vicio gratuito al Estado, y en este sentido existe
similitud a la situacién chilena.

9. Se puede esperar que el corpus de normas con-
sideradas en el seno de la CNB Chile no sea una
importacién y aplicacién directa de las CIOMS®.
En necesario considerar siempre la cultura, el de-
recho y la realidad nacional.

10. La CBN Chile debe asumir grandes desafios.
Es fundamental para su legitimacién que sus in-
tegrantes sean personas de reconocido valor y
su trabajo sea de gran magnitud y profundidad.
Cuando esta comisién se constituya, deberd pro-
ceder a dictar un reglamento para su organizacién
y funcionamiento. En este cuerpo normativo se
debe establecer la conformacién de la agenda de
trabajo para fijar prioridades, fechas y formas de
reunién. Ademds de la participacién y asesorias de
expertos en la emisién de opiniones consultivas.

11. El real peso de esta nueva comisién lo dardn sus
recomendaciones éticas debidamente justificadas,
con argumentos sustantivos, y también sus legiti-
mos disensos fruto de un intercambio libre y racio-
nal entre sus integrantes. El debate en su seno debe
ser publico, con rigor légico y epistemoldgico.

12. Es urgente y necesario promover una cultu-

> CIOMS, Council for International Organizations of Medical Science.
Disponible en www.cioms.ch (30.04.2013).
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ra dialogante en todos los niveles de la sociedad
chilena —escuelas, colegios y universidades—,
para enfrentar los dilemas éticos resultantes del
avance cientifico y tecnoldgico en las diferentes
disciplinas de las ciencias de la vida, as{ como su
impacto sobre la existencia en todos los seres vivos
y el ecosistema.

13. La bioética en Chile, si quiere seguir linea-
mientos internacionales, debe considerar la ex-
periencia de pricticas positivas de otros paises de
origen latino. No debiera seguir enclaustrada en
las universidades y centros de investigacién, debe
ser capaz de tomar “la plaza publica” con cursos,
foros y debates en los diferentes circulos sociales
y medios de comunicacién, ya que los temas de
esta nueva disciplina involucran y demandan la
atencién de todas las personas.
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